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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de lréxico, a once de marzo de dos mildiecinueve.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuradurfa Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡réxico, con fundamento en los articu¡os 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BtS 2 de ta Ley Orgán¡ca de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o.19-286-
SPA-172 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato animal del que es objeto un
ejemplar canino ubicádo al jnterior del domicilio localizado en calle s¡c¡liano, Manzana 6, Lote 37, aolonia
Pr¡mera Victoria, Alcaldia de Álvaro Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los articulos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la C¡udad de
México; así como 85 y 89 de su Regramento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
integrado con mottvo de la presente denuñcta.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNEs JURiDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de lvléx¡co conforme a lo
establec¡do en el articulo '11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los Animales de la
c¡udad de ¡/éxico, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar an¡mal, así
como tener la facu¡tad de instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos admin¡strativos para el
cump¡¡miento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado al inter¡or del domicilio localizado en calle sici¡¡ano, Manzana 6, Lote 37, cblonia primera
victoria, Alcaldla de Alvaro obregón, debido a que presuntamente Io mantienen en estado de abandono
en la azotea. srn alimento. agua o refugio.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la que se constató la presencia
de un ejemplar can¡no de raza comúnmente conocida como "french poodle" color blanco, que responde
al nombre de "Docky", de 6 años de edad, que se encontraba libre en ¡a azotea del inmueble, donde
cuenta con un refugio construido con una tabla y lonas, sitio en el que se constató la presencia de
recipientes que contenian agua limpia y croquetas a su libre dispos¡ción. Cabe indicar que su

responsable manifestó que el ejemplar tiene libre acceso al inmueble así comoal patio.

Asimismo, durante la referida diligencia se detectó que la cond¡ción corporal del ejemplar canino era la
¡deal de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento
de grasa, además se observa la cintura detrás de las costillas al ser visto desde arriba, asi como un

plieóue abdominal ev¡dente; no obstante lo anterior, el animal contaba con exceso de pelaje y se

encóntraba sucio. Al respecto, su responsable informó que no habla sido bañado debido al clima frío de

la época; s¡n embargo se le exhortó a brindarle un servicio estético para su limpieza.

En cuanto a su comportamiento, se observó que mantiene una postura relajada y contacto visual sin

manifestar agresión; as¡mismo, permitía el contacto fisico y se mostraba dispuesto al juego de manera

inmediata. A¿icionalmente, durante el reconocimiento de hechos en mención, no se detectaron les¡ones

evidentes al ejemplar canino, no obstante mediante oflcio PAoT-05-300/210-0282-2018 se exhortÓ a su

responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,

pata rcfozat su Sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales,

así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan requerir'

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción xlx de la Ley orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, se promovió el cumplimiento voluntario,
por lo que, en fecha 26 de febrero de 2019, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una

visita de reconocim¡ento de hechos en seguimiento a la denuncia, constatando la presencia del ejemplar
"Docky", el cual ya había sido bañado y le habian cortado el pelaje.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al propietario del

ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de

bienestar reépecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportamiento' Por lo anterior,

se da por conclu¡da la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción vll de la Ley orgánica de

esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino ubicado calle siciliano, Manzana 6, Lote 37,

colonia primera Victoria, AlcAldia de Alvaro Obregón, esta Procuraduria Constató la presencia de
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otea del domicilio, el cual a pesar dee

cumpli o voluntario por parte de la persona responsable del canino motivo de denuñcia
mejo del an¡mal y le fue recortado el excaso de pelaje, y se constató que recibe
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Al¡mento suf¡c¡ente de acuerdo a su talla.
Agua limp¡a para beber de manera permanente.
Lugar de alojamiento limp¡o y aprop¡ado que lo protege de la intempene, así como
condiciones suficientes que le permite desplazarse de acuerdo a su talla.
Cuenta con una condic¡ón corporal adecuada.
Presenta un comportamiento sociable y responsivo.

Se exhortó al responsable del ejemplar canino motivo de la presente denuncia, a brindarle
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, as¡ como la
atencrón médico veterina¡a que en su caso pueda requerir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

PRoCURADURf A AMBIINTAL
Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToR¡AL DE LA cDMx

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------*----

'f É8fiic

ra Boy fámborr€ll, Procuradora ¡ñbientaly de¡Ordeñañ enlo Ierriloratde ta PAOT-CDMX Para su co¡ocimienro.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma ¡a Licenciada Leticia Mejia Hernández, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Anima¡es de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
l\,Iéxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡réxico y 5'1 fracción XXll de su Reglamento.---
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